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La Superintendencia de Seguros regula la comercialización de 
seguros por medios electrónicos y canales no presenciales

Novedades en Banca y Finanzas

Mediante Resolución SS. SG. N° 210 de fecha 25 de septiembre del 2025 (la “Resolución”), la Superintendencia de 
Seguros (“SIS”) estableció las condiciones mínimas para la comercialización de seguros a través de medios 
electrónicos y canales no presenciales.

La comercialización de seguros podrá realizarse a través de aplicaciones móviles, sitios web, redes sociales, 
plataformas de mensajería o llamadas telefónicas, tanto desde líneas fijas como móviles.

La propuestas de seguro y documentos precontractuales deberán estar firmados por el proponente mediante firma 
electrónica cualificada o, en su defecto, firma electrónica simple, respaldada por un mecanismo de autenticación.

Antes de la contratación, el tomador deberá recibir información clara sobre los derechos, obligaciones y 
condiciones del seguro, y manifestar su consentimiento de forma libre, expresa e inequívoca. Asimismo, las 
aseguradoras deberán garantizar que los consumidores tengan acceso a información precisa y completa sobre las 
coberturas, exclusiones, costos, procedimientos de siniestro y datos de contacto del intermediario o la compañía.

Cabe mencionar que las aseguradoras deberán conservar registros electrónicos, incluidos metadatos, direcciones 
IP, código de validación, que acrediten la trazabilidad y validez del consentimiento. Estos registros deberán 
mantenerse por un plazo mínimo de 2 años desde el vencimiento de la póliza.

Finalmente, las aseguradoras deberán implementar sistemas de control interno, gestión de riesgos tecnológicos, 
planes de contingencia y protocolos de actuación frente a incidentes de seguridad o filtraciones de datos.
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